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It{TRODUCC¡óN

de sev¡lla requlere al coleglo de Dentlstas de
Sevilla para que emita una informe en el procedimlento penal arrlba lncllcado

delimitando las funclones del odontólogo, del ortodonclsta y del auxiliar
ortodoncista en relaclón con el tratamlento o 'colocación" de los denornlnados
"braquets', especlflcando más concretamente qué funciones puede realizar un
a uxilia r ortod oncista.
Para lnformar sobre los extrernos lnteresados es preclso reallzar prevlamente

unas breves conslderaciones con el fln de aclarar los térrninos que se utlllzan en
el requerim iento judicial.

PRITIERO

La prcfesión de Dentista y sus competencias
Los tftulos oficiales universitarios de Llcenciado en odontologfa (odontólogo) y el

de Méd¡co Especialista en Estomatologfa (estomatólogo) son los únlcos tftulos
académicos que habllitan para el ejerciclo de la profesión de Dentfsta tal y como
viene recogido en el artfculo 6.2-c) de la Ley de Ordenaclón de las Profeslones
sanitarias (Ley 4412003, cle 21 de novlembre. BoE de 22 de novlembre). En

particular, le corresponden las funciones relatlvas a l? promoción de la salud
bucodental v a la prevención, dlagnóstico y tratamlento señalados en la Ley

1011986, de t 7 de marzo, sobre odontólogos y otros profeslonales relaclonados
con la salud bucodental.

Esta rJltima fue desarrollada por un reglamento aprobado por Reat Decreto
159411994, de 15 de jul¡o (BOE de I de septlembre de 1994) en el que en su

artlculo 1 se concretan sus competenclas:

"Artículo l.

El Odontólogo está capacitado para realizar el conjunto de aüividades de
prevención, diagnóstico y tratamiento relaüvas a las anomalías y
enfermedades de los dientes, de la boca, de los maxilares y de sus tejidos
anejas, tanto sobre individuos aislados como de forma comunitarla.
Asimismo estarán capacitados para prescriblr ios medlcamentos, prótesis
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